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S E M A N A R I O 

CTLÏSTXAITO - TOIL·ITJCO 
DU MALLORCA 

DEL JUEVES 8 DE JULIO DE l8l3¿ 

ARTICULO COMUNICADO. 

Sefíor redactor: Sírvase V. insertar en su recomendable 
periódico estos Apuntes que -ofrezco á la ilustración del pú
blico. Soy de V Af.m o S. y A. 

A P U N T E S 
para una disertación histórica sobre las disputas entre Roma ys 

España con motivo de la doctrina de San Julián Arzobispo 
de Toledo y las conclusiones de Alfonso Tostado Obispo ds 
Avila. t 

INTRODUCCIÓN. 
Lo que somos quando nos dexamos llevar ,de las preocupa

ciones qué nos agitan! Con esta exclamación, sin poderlo reme
diar, tube que interrumpir la lectura del quaderno titulado: De¬ 
fensa de las Cortes y de las regalías de la nación, quando al 

* concluir la página 7 me hallé con aquella clausula : Tan olvi
dada está la retractación del Papa Benedicto IT. que se- vio 
precisado á declarar por católica la doctrina de San Julián Ar
zobispo de Toledo, qwe acababa de condenar como herética? ¿y 
la de Eugenio IV., que revocó la condenación de algunas ex
presiones di 'AlfonsoTostado Obispo de Avilad ¡Qué pues! Me 
decia á -mi mismo-, tan ignorantes de las cosas de la iglesia de 
España pudo suponer á todos sus compatriotas el autor de es-
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ta obrita, que en la metrópoli misma de la monarquía, en una 
apqlogía de sus regalías y cortes, en contextacion á una instruc
ción pastoral de seis Obispos, en un escrito, por fin, que aten
didas la importancia de su objeto y las circunstancias de su pu
blicación debía necesariamente circular por todas las provincias, 
ciudades y pueblos y llegar por lo mismo á manos de los litera
tos de toda clase; no tubiese reparo de estampar falsedades de 
tan grueso calibre ? ¿Y cómo no rezeló que siendo estos puntos 
de hecho podia qualquiera darle en hocicos con el mas solem
ne desengaño? Estas consideraciones por lina parte.y el ver 
por otra sentadas rotundamente proposiciones tan falsas, como 
atrevidas, me impulsaron á sospechar que estos yerros son del 
Húmero de aquellos en que mas parte tienen la animosidad y 
la preocupación, que el olvido, la ignorancia ó el descuydo.Pe-
ro sea como fuere por lo que respeta á las causas que los mo
tivaron , mengua sería siempre de la ilustración española de-
xarlos correr impunemente, y sin rasgar el velo de Ja intrépi
da aseveración con que pensó ponerlos á cubierto su autor. Es 
de esperar que alguna pluma mas bien cortada que la mia se 
dedique á este objeto en justo desagravio de la literatura espa-
ííola , y lo que mas e s , del profundo respeto con que debea 
ser mirados los juicios apostólicos en materias de fe. Mi insu
ficiencia se contentará coa haber adelantado estos Apuntes. 

Hecho de San Julián y¡ doctrina del mismo Santo que dio mar
gen á la disputa. 

" "J-Ï (^¡,1; ;<¡ \-\Í i»! .'. : . 1 •he. «)&> i'.,'~ijt'.,~. •(„ •••„,• •' 
Habiendo embiado León I í . Pontifice romano á España las 

actas del concita constantinopolitano tercero, general sexto por 
medio de un notario del la iglesia de Roma, según la costum
bre de aquellos tiempos, á fin de que los obispos españoles* 
que no habían asistido á él, recibiesen y firmasen , unidos en 
concilio nacional, sus decisiones;, San Julián Obispo de Toledo 
metrópoli de la monarquía, envió á Roma un embaxador su
yo cOn un escrito que tituló apologético en que aprobaba 
y defendía la fé del concilio general sexto contra las hcrégÍ3s 
de los Apolinaristas y Monotelitas, dando al mismo tiempa 



. aviso al Papa de que por ciertas circunstancias nohabia podido 
juntarse sobre la marcha el concilio que solicitaba, pero que se 
juntaría quanto antes se pudiese. Juntóse en efecto el toledano 
14 el siguiente año y sin que constase todavía á los Padres 
como habia sido recibido en Roma el citado apologético de San 
Julián (que parece habia circulado entre muehos de ellos y 
remitido con su annuencia ) lo aprobaron y acceptaron for
malmente en este concilio, mandando fuese respetado en adelante 
como epístola desretal. Pero Benedicto I I . que al llegar i Ro-

• ma el apologético ocupava ya por muerte de León I í . la silla 
de San Pedro, notó en el quatro proposiciones ó sean capítu
los, como los llama el concilio toledano 13 , que dieron mar
gen á una larga disputa. De estas proposiciones no expresa 
mas que dos el citado concilio que sin duda serian las mas 
principales. La primera perteneciente ala esencia y trinidad de 
Dios decía: Voluntas genuit voluntatem et sapientia sapientiam. 
La otra era: In Christo sttnt tres subtantice y cataquí en estas 
proposiciones la doctrina de San Julián que el autor del opús
culo: Defensa de las Cortes. &c. dice fue' condenada como her 
rétíca por el Papa Benedicto II. añadiendo que después se vio 
precisado ( en fuerza del segundo apologético que en defensa 
del primero escribió el mismo San Julián ) á retractar su jui
cio y declararla por católica. Descubramos ya la falsedad de 
esta aserción explicando al mismo tiempo lo que hubo en rea
lidad. 

PROPOSICIÓN I.* 

Monumentos auténticos é irrefragables des aquellos tiem
pos demuestran hasta la evidencia que Benedicto II . no con
denó como herética la doctrina de San Julián. 

I , r Monumento : Epígrafe del 2? apologético que en de
fensa del primero que dirigió á Roma escribió el mismo San 
Julián. Nos lo conserva Félix primer escritor de su vida, coe
táneo y sucesor suyo en el Arzobispado de Toledo en el ca
tálogo que nos dexó de sus obras: dice a s í : Jpologeticum de 
tribus capitulis de quibus Romance urbis Prasul frustra visus 
est dubltasse. 
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I Apologético de los tres capítulos que parecieron dudosos 
al romano Pontíñc?. Si los capítulos del primer apologético de 
San Julián parecieron dudosos á Benedicto II ¿como podia an
tes de hacérselos exponer, para fixar su juicio, proceder con* 
ira ellos hasta condenarlos como heréticos ? ¿ 

II? Monumento: Actas del concilio toledano 15 celebrado 
•el año 688 con asistencia de San Julián. Así habíanlos Padre? 
en el párrafo inmediato à la confesión de la fé : ( edición de 
Biaio §. 4 ) . Post hujus ïgitur pia confessionis prolatam devo-
tis vocibus regulam ad illa nos tilico convertimus contienda ca* 
pitula, pro quibus MUNIE.VDIS ante hoc biennium beata memorias 
romanas Papa Benedictus nos lítterarum suarum slgnifications 
monuerat. Aqui se vé mas claro que la luz del mediodía que 
las cartas en orden á los capítulos en qüestion que les habia 
escrito Benedicto II . no se dirigían á otra cosa que á pedirles 
explicasen y fundasen las proposiciones que á su parecer te-
nian un sentido dudoso (de qaibus romanus urbis prasul visus 
tstdubitasse ). Declarase todavía mas este punto por las pa
labras d.'l §. 11 (edición de Binio ) donde después de haber 
•explicado y corroborado con todos los testimonios, con que San 
Julián lo habia hecho en su segundo apologético, estos capítu
los, concluyen: Has sane quatuor specialitates capitulorum qi'ae 
ut i nobis solida effieerentur hortati sunt , quid á quo fuerit 
•doctore prolatum congesto in uno responsionis nostra libro^ 
catolicorum dogmate patrum ante hoc biennium parti illi por-
reyJmus ignoscendum i fuimos exhortados , dicen los Padres, á 
que fundásemos los capítulos, y lo hicimos dos años hace 

•juntando en un libro que les dirigimos ( á los romanos) los 
•testimonios de los Padres que hacían á nuestra causa. Y hablan
do con especialidad de las dos proposiciones principales volun
tas genuit voluntatem y in Christo sunt tres substantive dicen 
.§. 4: id brimum capitulum jamdicto Papa incaute visumfuis-
tet á. nobis positumy en el §. siguiente: ad secundum quoque 
•r.etractandum capitulum transeúntes quod Ídem Papa incaute 
•nos dixise putavit. Pareció pues al Papa que estas proposicio
nes quizas habían escapado por falta de cautela al autor de-
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apologético , y como ofrecían un sentido dudoso ( * ) no pro
cedió de ligero á censurarlas y condenarlas como heréticas, se
gún falsa é inconsideradamente asevera el autor de la Defensa. 
Lo que hizo fué ( atienda este cavallero ) mandó que fuese de
tenida el apologético, y sin dar decreto alguno sobre este asun
to , encargó de palabra al embiado de España hiciese reparar 
en aquellas proposiciones á sus Obispos paraque las explicasen 
y fundasen según les significaba en sus cartas. Es redondo el 
texto del concilio toledano 15 en que fundan esta aserción los 
críticos mas juiciosos § 4. Quce lamen non in scriptis suis auno-
tare curavit sed hominl nostro verbo renotanda injunxit. Ha
biendo pues el Papa Benedicto I I . usado de tanta atención con 
San Julián y demás obispos españoles y procedido con tanta 
madurez circumspeccion y prudencia ¿como hay valor de im
primir que procedió á condenar la doctrina de San Julián , y 
á condenarla como herética ? 

Es cosa verdaderamente inaveriguable en que fuente ha
brá bevido esta especie el apologista de nuestras Cortes. Ello 
es que ninguno de los historiadores y críticos dignos de este 
.riombre pintan esta disputa con los negros colores que él lo 
hace, ninguno se atreve como él á denigrar el esclarecido nom-
,bre de un pontífice tan santo y tan docto como Benedicto I I . , 
ninguno se abalanza á atribuir semejante arrojo á un Santo á 
quien todos los escritores de su vida conceden unánimes un ca
rácter dulce, afable, moderado, circumspecto , y atento para 
con todos. ¿Qué nos dicen pues sobre este asunto ? 

PROPOSICIÓN I I / 

I . La corriente de ellos, que Benedicto II. halló en el 
apologético de San Julián algunas cosas que le parecieron no 
estaban bien dichas y no merecieron de pronto su aprobación. 

( a . Algunos pocos, que pasó á reprovarlo y á censurar algunas 
-proposiciones suyas como mal sonantes y como contrarias á 

w . ^ — , - ^ , , , 1 1 1 i , . . . i ¡m f 11 ni 1 - - n i n n 1 n « w • • . " 

"(*) Véanse en los teólogos las dificultades que hay sobre es
tas dos proposiciones. 



la fé. 3 . Pero que procediese í condenarlas como heréticas y' 
que tubiese después que retractarse y declararlas por católicas, 
quizas es el primero que lo ha dicho el autor de la: Defensa de 
las Cortes. Desenvolvamos ios tres extremos que comprehende 
esta proposición. 

Testimonios por el primero: Mariana lib. 6 de la hist. dé 
España cap. 17 : Quando llegó á Roma ( la apologia de San 
Ju l ián) por muerte del Papa León presidia en su silla Bene
dicto : el qual juzgó que en aquella apologia se decían algunas 
cosas no bien. 

Morales lib. 12 cap. 58 . El Papa Benedicto vio todo lo 
que en nuestra confesión se contenia y no le agradando tres 
puntos en ella lo significó de palabra á uno que allá estaba 
por la iglesia de España mandándole que buelto acá advirtie
se de ello. Y par'a no molestar con la fastidiosa repetición de 
textos muy parecidos, por este mismo estjlo se explican Don 
iSficolas Antonio tom. 1 bib. vet. lib. ¿ c a p . 7 núm. 390. Pé
rez Bayer su anotador allí mismo, Baronio al año 685 , Bo-
landistas al 7 de Marzo , Natal Alexandro siglo 7, Plorez to-
'mo 5 , Binio notas á la vida de Benedicto I I . , Pleuri an. 
685. 

Testimonios por el 2? Don Rodrigo de Toledo lib. 3 cap. 
1 4 citado por Don Nicolás Antonio : Ejus in tsmpore ( E r v i -
gii Regis ) librum de tribus substantns (ab uno de tribus ca
pitulis , quod majores forzan turbas dederat ita d;mminatum) 
quem dudum Romam misserat sanctissimns Jidianus et minies 
cauté tractando Bmedictus Papa Roma mis indixerat reproban' 
dum. El mismo Don Nicolás Antonio convencido de la false
dad de esta aserción por las actas del concilio toledano 1 5 ar
riba citadas añade en seguida : Non eo usque perductam rem 
fuisse conciliant innuit. El concilio ( toledano 15 ) da á enten
der que la cosa no llegó á este punto : y Baronio apoyado en 
estas mismas actas no tiene reparo en deeir que Don Rodrigo 
calumnia á Benedicto II en este pasage. Pero Teófilo Raynau-

' do ( de bonis et malis libris par. 3? eróte mate 5?) emprende la 
defensa de Don Rodrigo pretendiendo que Baronio fué quien 
calumnió a' este historiador creyendo desagraviar á Benedicto. 
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(•*) Esto no es decir que llegase á condenar su doctrina. 

Sostiene por tanto que en efecto fué reprobado por este santo 
pontífice el apologético de San Ju l i án , y qa¡ tornando des
pués" por la fama de este santo Obispo que habia vulnerado con 
aquella gestión, retractó su juicio. Mas yo observo que siendo 
así que Don Rodrigo en este pasage, que sirve de apoyo i 
Raynaudo, copia á la letra el cronicón de Isidoro Pacense cu
ya relación, dice Masdéu , no dista del hecho sirio cincuenta 
años,, ingiere con la mutación de una,sola palabra una varia
ción substancial en el sentido del texto, pues donde el Pícense 
(edición del Florez tom. 8 ) dice : arcendum indixerat; escri-
ve Don Rodrigo: indixerat reprobandum. Arcendum nada suena 
de condenación , reprobandum dá margen para pensar que se 
procedió á ella. Amat adelanta un poquito mas por lo que mir
ra á la especificación de las censuras que en tal caso hubiesen 
motivado esta reprobación diciendo tomo 8 libro X. cap. I. 
núm. LV. En Roma se notaban algunas proposiciones suyas 
como contrarias á lafé ó mal sonantes. El año 686 el Papa 
lo hizo entender a' los Obispos, Españoles (*). Masdéu avanza 
mucho mas y dice redondamente tom. XI . núm. C. El Papa cen
suró en dicho papel algunas proposiciones como contrarias á la fé 
católica. La nulidad de esta aserción es notoria por todo lo que 
llevo dicho, dá empero pie áhacer una reflexión que pondrá 
en claro el último extremo de JIIÍ 2a. proposición y e s : entre 
reprobar una doctrina y aun censurarla como contraria á la fé, 
que es lo que hizo el Papa con las proposiciones del apologé
tico de San Julián enjuicio de los escritores que menos con
tradicen al autor de la Defensa de las Cortes, y ser condenada 
Como herética, que es lo que el mismo de ellas asevera, va tan
ta diferencia como distancia hay entre el primero y último 
grado de proposiciones contrarias á la fé ; pues la herégia es 
el sumo: Luego el apologista de nuestras Cortes queda siempre 
ssbte este particular en el descubierto de una falta de modera
ción, veracidad, y peso en su modo de sentar proposiciones en 
que acaso :ss pinta solo. Basta de Saii Julián : vamos á Alfon
so Tostado. 
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Los historiadores concuerdan en que el Papa Eugenio W. 
le condenó algunas conclusiones de las que defendió en Sena, 
estando allí la corte romana , siendo aun joven y mucho antes 
de ser elevado á ia dignidad episcopal.¿Pero y se retractó des
pués, revocando esta condenación, como sin trepidar asegura el 
autor de la obrita :' Defensa de las Cortes ? Cataquí 16 que no 
se halla ni en Don Nicolás Antonio tom. 2 bib. vet. lib. X» 
cap. VIL ni en Mariana libro 21 . hist. de España cap. jfii ni 
en Natal Alexandro hist. eclesiástica tom. 9 cap. 4 ar. 1 ni en 
Graveson ssec. XV. colloq. V. ni en Morteri V. Tostado , ni 
en el Padre Miguel de San Josef V. Alfonso escritores que1 se
ria menester tachar desde luego de omisos y diminutos quando 
menos si refiriendo ó insinuando, como lo hacen, lá condenación 
de las conclusiones de Tostado se hubiesen dexado en el tinte
ro su revocación. 

Lo que si se halla es que el mismo Tostado se quexó amar
gamente de sus jueces porque habiendo pedido con instancia 
repetidas veces que le diesen lugar de defenderse, no le qui4 
sieron-escuchar, (proem. de la 1 par. desu defensorio) que es>* 
cribió sobre sus conclusiones mas para la instrucción de al
gunos que con animo de defenderse , pues no habiéndoselas 
censurado como falsas era inútil la defensa, [proem. de la 2 
par. del defen.) que presentó un escrito á' sus jueces, pero 
que ni lo aprobaron ni lo reprobaron, contentándose con ha
berlo insertado en su expediente, ( 1 par. def. cap. ult. ) 
que acudió con un memorial al Papa mismo protestando que 
no fué su animo apartarse en ninguna cosa de la iglesia ro? 
mana , antes se sometía en todo y por todo á la coreecion y 
decisión de la Santa Sede, pero no dice que surtiese ningún 
efecto favorable, (apen. á la 1 part del def.) ¿Aparece en to
do esto rastro ni vestigio alguno de la revocación del decreto 
de Eugenio condenatorio de sus conclusiones ? Todo lo coinr 
trario. 

"} Añádese que Espondano al año 1443 nos hace saber el éxi
to de las solicitudes de Tostado por esta» palabras. De quibus 
{ conclusionibus) obtulit ipse schedulam... . ipsi summo ponti
fici . . . . sed cum non obtinuit quod petiit..... non potuit adeo 



¿finio imperare,'ttt non acerbiusrem in contradictores egeritiT>o-
dos los teólogos y hombres de .juíciofrtfpxueban, además,.sus ex™ 
presiones sobre la absolución palabra,, dice Mariana, que el ex
plicaba con cierta sutilidad'niaeva y extravagante manera de 
hablar que a.los indoctos'alteriva<y!á: los sabios lia ¡agradaba. 
X aun por >lo Ique toca á su sentencia sobre el dia en que 
murió Cristo Señor nuestro, que algunos críticos quisieron 
hacer pasar como la mas conforme á la cronologia y astrono
mia , veo que el insigne Gott i , citado por Benedicto X I V . , 
dice (Ver. rel. tom. 4 cap. 30.§. 1 ) Christúm 25 martii mor-
tuum esse omnia martyroiogia tam edita,quam inédita festantur 
et perpetua tràditione ecelesia servat',*' cuicup Rogerus Bacho*1 

nus refragari'tentasset asserens Cristum die 3 aprilis martuuní 
fuisse statim maléaudiit tamquam de errare suspectus, ut refert 
Wandingus tam in lib. de Script. Min. quam tom. a anna. imó 
cum sequenti sceculo Alphonsus Tostatus eandem opinionem in 
publicis thesibus aususfuisset Senispropugnare ubi tum Eugenii. 
IV curia erat instanti Cardinali á Turreeremata erroris insi->^ 
mulatusfuit, et iitteris á summa Pontífice datis damnatus. ¿Yá 
pesar de todos estos documentos pudo estampar el autor del qua-
derno: Defensa de las Cortes que Eugenio IV. se retractó y re
vocó la condenación de algunas expresiones de Alfonso Tosta
do Obispo de Avila ? ¡ Oh! ¡Loqué somos quando nos dexa-
mos llevar de las preocupaciones que nos agitan ! 

Un T. anti-pistoyano. 
Edicto del Ilustrísimo Señor Obispo de Menorca. 

Nos D. D. PEDRO. ANTONIO JUANO POR LA GRACIA DE DIOS Y 
, de la Santa Sede Apostólica Obispo de Menorca del consejo 
1 deS. M. p 

A nuestros amados hijos los fieles de esta nuestra diócesis ben
dición , salud y gracia en nuestro Señor Jesu-Cristo. 

Videte ne quis vos decipiat per philosophiam, £í? inanem 
fallaciam, secundum traditionem hominum secundum elementa 
inundi, & non secunduni Cristum. Div. Paulus Aposta 
Epist. ad Colosens» Cap. ¡¿ f. 8? 
• Onze años hace, que la Divina providencia, sin mérito al-
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guno nuestro y: fuera de toda espe'ctacion humana, nos confia 
el govierno de esta porción del rebaño de J e suc r i s to rescatado 
con su preciosísima sangre. Onze años, que nuestra solicitud 
pastoral ha procurado llenar los deberes del ministerio apostóli
co arreglando el divino culto éinstalando esta Sta. Iglesia cate
dral, institúieado Ministros, y erigiendo en toda la Diócesis 
Parroquias y Pastores para la administración de Sacramentos, 
procurando en todos modos la gloria del Santo nombre de Dios 
y la salvación de vuestras almas, j Pero ó dolor! quando espe
rábamos el consuelo de recoger los frutos de nuestros trabajos 
y tareas, vemos al hombre .enemigo introducido en el campo des 
la Iglesia esparcir por todas partes la semilla, del error y de la 
mala.doctrina. Mientras que el succesor de Sn. Pedro gime en 
la mas dura esclavitud, y la Esposa del Cordero Divino llora 
con amargura la privación de su primer Xefe, la emigración y 
muerte de sus Sacerdotes y Ministros, la ruina de sus altares y 
templos, la profanación de Sus virgines y las desgracias de sus 
mas católicos y queridos hijos españoles: mientras que nuestra 
nación religiosa y valiente, desposeída con traición de su ido
latrada Fernando, y acosada de una multitud de vándalos, pelea 
con heroicidad generosa por su Dios , por su monarca, por su 
F é , por sus leyes patrias, por su libertada independencia; 
aquellos hombres ignorantes y soberbios, que nos anunciaron 
Jesu-Cristo, sus Apostóles y Discípulos comienzan i levantar 
sus lenguis, y ensangrentar sus plumas contra todo lo sagrado 
de nuestra Religión sacrosanta. Se revisten con la piel de oveja, 
y aparentando una virtud é ilustración falsa, procuran.enga
ñar á los fieles sencillos y hacerles tragar insensiblemente las 
amargas pildoras de sus perversas doctrinas ribeteadas con el 
oropel de los sarcasmos, graciosidades y chistes, atrayéndolos 
con la. miel de la erudición y grandeza de estilo, para que be
ban dulcemente el mortífero veneno del error, como dice San 
Gerürii'mò. -''y'- ¡$ ;>.s:,.\wis v.c'i ¿kc Í¡« «•>bt^ 

Tal e s , amados fieles nuestros, la conducta observada por 
un gran número de periodistas y escritores da éstos tiempos, 
cuya lectura debéis evitar según el Apóstol para no ser seduci
dos. Hallándonos pues encargados por nuestro pastoral oficia 
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de vuestra salud eterna con la estrecha obligación, 'de ^pacen> 
taros en la sana dotrina, y defenderlárretíatiendo á quantos la 
contradigan, no nos es licito callar'ni : disimular por mas tiempo, 
sino que valiéndonos de la autoridad suprema, que el mismo 
Dios nos ha comunicado haciéndonos uno de los Principes de 
su Santa Iglesia, debemos proveer quauro antes de, remedio 
contra el pestífero contagio de la Filosofia mundana, antes, que 
como dice el Papa Inocencio, escribiendo al grande Agustino 
y demás padres del concilio de Cartago, se propague como el 
cáncer en los ánimos de los fieles. Por lo tanto hemos venido 
en mandar y decretar lo siguente. 

I? Declaramos por prohibidos, y si fuere necesario de 
nuevo prohibimos todos los libros, escritos, papeles, medallas, 
pinturas &c. contenidos en el Índice expurgatorio del Tribunal 
de la Iuquisicion del año de 1790 y posteriores edictos baxo 
la mismas penas y censuras, que en ellos se imponen. 

I I . Especialmente prohibimos intotum, aun para los 
que tienen licencia de leer libros prohibidos, el Dicciona
rio Critico-burlesco, asi como por tan pernicioso le tienen pro
hibido el Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo y de Sevilla y otros 
muchos de nuestro hermanos Obispos de los dominios de Es 
paña, cuyo libro ninguno podrá tenerlo, leerlo ni escucharlo, 
ni manuscrito ni impreso, ni imprimirlo, ni venderlo baxo 
pena de Excomunión mayor latae sententiae y á nos reservada. 

I I I . Prohibimos todos los libros, papeles y demás im
presos 6 manuscritos en qualquier idioma, y baxo qualquier t i 
tulo, que estén escritos ó impresos, se escribieren ó imprimi
eren en lo succesivo, que contengan máximas contrarias á nues
tra Santa Religión, á las buenas costumbres, á los ritos, ce
remonias y leyes de la Santa Iglesia, y á los que contengan 
clausulas denigrativas contra el estado eclesiástico secular ó re
gular, baxo las mismas penas canónicas, y censuras que expre
san las reglas del referido Expurgatorio de 1790. 

IV. Prohibimos la impresión de qualquier papel ó libro, 
que trate asuntos de R?ligion sin que preceda uuestra previa 
revisión y licencia, asi como los que sin ella se hubieren im
preso y publicado en esta Diócesis, y en esta conformidad lo 
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tienen mandado.y prevenido las Cortes Generales y extraordi
narias del Reyno en los artículos VI y XII de la ley.de libertad 
de imprenta, y en el capitulo II . art. 2. del establecimiento 
de los Tribunales protectores de la Religión. 

V. Mandamos á todos y cada uno de los fieles de qual-
quier estado, sexò ú condición que sea, que en termino de ter
cero dia nos comuniquen y denuncien qualquier error, ó mala 
doctrina, que por escrito, ó palabra llegase á sus oidos con 
expresión de la persona á quien lo hubiesen oído, ú que tubiese 
el tal escrito, ó libro erróneo y prohibido, del mismo modo y 
baxo las mismas penas y censuras, que antes se hacían al Tri
bunal de la Inquisición las referidas denuncias ó demandas. 
En esta Ciudad se nos harán por nuestra Secretaría de Cámara, 
y en los demás Pueblos de la Isla por medio de los Rectores 
y Vicarios, advirtiendo que procuraremos usar con los profesores 
del error todos los oficios amorosos- de padre para atraherlos 
con cariño al redil de Jesu-Cristo, y será nuestro mayor dolor 
que su obstinación y pervicacia nos obligue á proceder; .corno 

-Juez severo. 
VI . Todos los que contravinieren á lo prevenido en este 

Edicto sobre detención, impresión , lectura y circulación de 
libros y papeles prohibidos, y que el en termino peremtorio 
de tres dias consecutivos á su publicación no los entregasen 
en nuestra secretaría de cámara, por s i , ó por medio de sus 
rectores, vicarios, confesores ó alguna otra persona de satis
facción y los que dexasen de hacer las denunciones en dicho 
te'rmino no podrán ser absueltos del pecado de inobediencia, 
ni de las censuras y penas, que hubiesen incurrido , ni aun 
por aquellos que tienen licencias.para reservados, ni en vir
tud de privilegio alguno, aunque sea el de la cruzada , sino 
después de cumplida la obligación, que se les impone, satis
facía parte. 

Mandamos á todos los rectores y vicarios,que con tada pron
titud nos envien las denuncias: que les hiciesen y nos dirijan 
con toda seguridad los libros y papeles que les entregasen 
bien cerrados, de manera ,que no puedan ser inspeccionados 
ni leídos, y que como pastores inmediatos cuiden y vigilen 
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por todos los medios, que les dicte su zelo , -sobre la exacta 
observancia de quanto aquí se previene , sin omitir diligencia 
alguna para extinguir la zizaña de la mala doctrina y conser
var puro el grano, del evangelio , que Jesu-Cristo y sus dis
cípulos sembraron.entre nosotros á fuerza de persecuciones y 
trabajos* Exortamos á todos los predicadores, confesores y de^ 
lilas nuestros cooperadores en la salvación de las almas como 
San Pablo exortaba á su discípulo Timotheo , que arguyan, 
amonesten y reprendan con toda paciencia y solidez de doc
trina las máximas filosóficas y libertinas, usando de aquella sal 
de moderación y prudencia tan encargada por el Divino maes
tro á Jos doctores de su ley, siguiendo al mismo tiempo el ca
mino de paz y mansedumbre, que tan recomendado nos dexó, 
inspirando en el animo de los fieles con el horror á la incredu
lidad y filosofismo, la compasión y caridad cristiana aun con 
aquellos mismos, que se manifiesten maestros y seguidores de 
impiedad. No dexeis de inculcarles siempre la humildad, el su
frimiento y todas las demás virtudes, en especial una perfecta 
sumisión y obediencia al govierno de la nación, y á todas las 
autoridades tanto espirituales como temporales, que los mandan, 
teniendo presente con San Pablo. Non est enim potestas n'tsi 
Ú Deo. 

Estamos firmemente persuadidos, que todas las autoridades 
y Justicias de la Isla considerando, que como dice el articulo 
Ü de la constitución de la Monarquía, » la Religión de la 
Nación Española es , y será perpetuamente la católica, apos-
OT tolica, romana, única verdadera; que la nación la protexe 
v> por leyes sabias y justas, y prohibe el éxercicio de qualqui-
V) era otra, " y á lo que en este punto tienen mandado Jas Cor
tes Generales y estraordinarías del Reino, nos ayudarán y 
protexeráii en esta y demás providencias^ que demos para pre
caver y extinguir los errores, á fin de que oigan con gusto las 
generaciones venideras; Menorca se conservó libre del contagio 
del filosofismo. 

Si amadoi hijns nuestros Menorquines: Vosotros, cuya sen
cillez religiosa es conocida ea todo el mundo , y cuya santidad 
de costumbres publicava ya en los primeros siglos de la Iglesia 
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el Sto. Obispo Severo: Vosotros, que entre mil contradicciones 
y peligros habéis sabido sostener firmes y constantes la Santa 
Fé de Jesu-Cristo con la integridad y pureza, qne os la dexá 
vuestro Conquistador D. Alonzo de Aragón: Vosotros que tan 
sordos os mostráis generalmente hasta ahora á las voces blasfe
mas y gritos de los impíos, no os dexeis seducir y engañar de 
sus sofismas aparentes, y máximas mundanas, con que según 
el Apóstol intentan imbuiros, contra lo enseñado por la sabi
duría eterna. Fidetc nz quis vos deàp'ut &c. 
' Escuchad la voz de vuestro anciano y afligido Pastor, que. 

con el grande Obispo de Milán S. Ambrosio os dice; que un solo 
error por pequeñito que sea,basta como el mas mortífero vene
no á inficionar la pureza y simplicidad de la fe', y que por lo 
mismo debéis guardaros no se introduzca insensible y disimula
damente por los oídos ó qualquiera otro sentido proposición al
guna, que os la haga perder y os precise á sufrir una condem
nació rt eterna. Os amonestamos por ultimo con las mismas pa
labras que el Apóstol S. Judas á sus muy amados Discípulos, 
y os rogamos por las entrañas de nuestro Sr. Jesu-Cristo y de 
Maria Santísima su purísima madre, que procuréis fortificaros 
mas y mas en la fé cada dia con el exercicio di la oración y la 
práctica de las virtudes; superaedifiíantes vosmstipsos sanúss'mae 
fidei vestrae. Apartaos de todo pecado: conservad en la gracia 
y caridad divina vuestras almas: aplacad con penitencias la ira 
del Sr : pedidle continuamente por las necesidades de su Iglesia 
y d¡\ Estado, y con una gran confianza esperad en su miseri
còrdia, que hará calmar la tormenta, que combate la navecilla 
de S. Pedro, vendrá la quietud y serenidad deseada como fruto 
de la paciencia y constancia de los verdaderos hijos de Dios, 
para después conseguir la inmortal Corona de la gloria prome
tida á los que legítimamente pelearen y vencieren. 

Ordenarnos y mandamos que este nuestro Edicto se publi
que en todas las Iglesias de esta nuestra Diócesis en el primer 
Domingo, ó dia festivo inmediato á su recívo inter Mísarum 
solemiña al tiempo del ofertorio, y que para evitar toda igno
rància ó mala inteligencia, los Rectores y Vicarios expliquen 
en lengua del País su contenido á los fieles coa toda claridad, 
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fixaridolo después al público en los canceles de las Iglesias, de 
donde nadie se atreverá' á quitarlo, como ni tampoco i borrarlo, 
rayarlo, interlinearlo, pena de Excomunión mayor ipso facto á 
nos reservada, ydemas penas, que hallásemos por convenientes. 
Dado en nuestro Palacio Episcopal de Cindadela de Menorca 
á los viente dias del mes de Junio de mil ochocientos trece, r r 
Pedro Antonio Obispo, de Menorca, Por mandado de S. S. 
lima, el Obispo mi Sr. Dr. D. Miguel de León y Mendiola. 
Paborde y Secretario. 

F E N Ó M E N O POLÍTICO 

observado por el Astrónomo de los molinoj de viento en el cie
lo de la Aurora. 

Dia 18 de Junio de 18x2 amaneció con la Aurora un co
meta con barba y rabo, llamado Lucio Feranio, Su periodo 
fué tan breve como lo manifiestan las pa'ginas 43 y 44 del Se¬ 
manario número 4 con estas palabras: wLa carta de Lucio Ve-
M ranio , desde aquella clausula: Fm. piensa y con sobrada ra-
v> zon , que en nuestra constitución se conceden al Rey mas de-
•» rechos y prerogativas de las que permite la idea rezeloza de 
YI sus esfuerzos dirigidos constantemente , según nos enseña la 
Y> experiencia , á derribar los diques levantados contra su au
ri toridad absoluta ; hasta el fin, es una crítica muy atrevida 
V) de nuestra constitución política , á cuyas leyes contenidas en 
Y> el título 4 se opone expresamente, pues hace odiosa la auto-
vi ridad real sancionada por las Cortes, y supone que los de-
Y) rechos y preregativas que se conceden al Monarca le facili-
w tan el camino para el despotismo. Por lo que debe reputarse 
Y esta carta por escrito subversivo de nuestras leyesfundarnen-
Yi tales , y al mismo tiempo injurioso á los Representantes de la 
n Nación, porque les arguye , ó de no haber previsto los fu-
w nestos miles , que podían originarse del poder concedido y 
w demarcado, ó de no haberlos sabido precaver. " 

Dia 17 de Junio del corriente año, esto es , el cabo de un 
3ÍÍ0, menos un día, de la aparición de aquel cometa , ha ama
necido con Ja Aurora uno que no se sabe que astro, es , cuya 



descripción $e lee baxo el artículo Cortes, con estas palabras: 
v> El señor Antillon expuso la necesidad de proteger á los ciu-
V) dúdanos que por defender la constitución, decretos y prir.gi-
w pios de ¡as Cortes se ven atrozmente injuriados por algunos 
» regulares, de quienes rio pueden recibir satisfacción por es-
v> tar los regulares fuera de la ley .pues no están sugetos á los 
«tribunales ordinarios, ni aun á los eclesiásticos; y en su con-» 
« secuencia propuso, que se añadiese un artículo al decreto 
«adicional del 10 de Noviembre de 1810. concebido en es
t íos términos: Que los regulares en materias de libertad de irh-
wprenta estén sugetos al tribunal del ordinario á pesar de qual-
y> quiera esencion que tengan á su favor. Admitida á discu
sión &c." 

La singularidad de este fenómeno precisa á su observador 
á hacer al público esta pregunta: ¿ el Sr. Àntillon, que ha hecho 
esta propuesta es ó no es el mismo.D. Isidoro de Antillon artí
fice del cometa Lucio Veranio? La respuesta es muy interesante, 
porque si lo es, debia omitir en.su propuesta esta clausula: ne
cesidad de proteger á los ciudadanos que por defender la cons
titución , decretos, y principios de das Cortes se ven atrozmente 
injuriados por algunos regulares...,. 

El Astrónomo de los molinos de; viento. ' 

P R E G U N T A . 

¿Quien es aquel grande MACHO, 
Que tiene nombre de BURRA ? 
A qualquiera que le ocurra, 
Que lo diga sin empacho. 

Se renueva la subscripción á los números 5 1 , 5 3 , 5 3 , y 
54 de este Semanario á tres reales de vellón. Con estos núme
ros se concluye el año y el segundo tomo. 

IMPRENTA DE FELIPE GUASP. 
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